
 

 
 
DOCUMENTO SOBRE EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL CENTRO DE 
ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN DE EMPLEO (C.O.I.E.)  DURANTE EL PERIODO 
DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS ESTABLECIDAS POR EL RD463/2020 DONDE 
SE DECLARA EL ESTADO DE ALARMA POR LA INFECCIÓN POR 
CORONAVIRUS. 
 
La Universidad de Murcia, ante la situación actual y la propia evolución y prolongación en el 
tiempo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, quiere facilitar el acceso de la 
sociedad a las actividades propias que desarrolla el Centro de Orientación e Información de 
Empleo desde el Servicio y sus diferentes Secciones. 
 
Es necesario seguir las indicaciones de las autoridades sanitarias, así como las propias de la 
Universidad de Murcia en relación con las medidas extraordinarias a adoptar para la limitación 
de la movilidad y el fomento del teletrabajo. Por lo que el personal de la Unidad desarrollará de 
forma alterna su trabajo en modalidad presencial y mediante teletrabajo, atendiendo las 
solicitudes de los usuarios principalmente por medios telemáticos y telefónicos, pero también, a 
su vez de forma presencial en casos excepcionales y justificados. 
 
Por todo ello y ante la necesidad de elaborar un Plan de Contingencia que garantice la atención 
de todos nuestros usuarios, se mantendrá la actividad general del Servicio en la gestión 
económico-administrativa, así como las actividades propias de sus distintas Secciones: 
 
 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL (coieorientacion@um.es): 
 

- Entrevistas de orientación profesional por videoconferencia. 
- Actividades de Formación en Competencias Profesionales y Talleres de Búsqueda de 

Empleo de forma on-line. 
- Otras actividades de forma on-line. 

 

PRÁCTICAS EN EMPRESAS E INSTITUCIONES (coiepracticas@um.es): 
 

- Tramitación de convenios de cooperación educativa necesarios para la realización de 
prácticas. 

- Tramitación de las prácticas que se desarrollarán durante el curso académico 2020/2021 
(presenciales, semipresenciales o mediante teletrabajo) según la evolución de la 
pandemia y su incidencia en las entidades que acogen a nuestros estudiantes. 

- Tramitación de certificados a tutores. 
 

AGENCIA DE COLOCACIÓN (coieagencia@um.es): 
 

- Recepción y validación de ofertas de empleo. 
- Seguimiento y gestión de las ofertas de empleo. 
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ATENCIÓN A EMPRESAS (coieempresas@um.es):  
 

- Prospección, promoción, contacto y asesoramiento a empresas por vía telemática y 
telefónica. 

 

OBSERVATORIO DE EMPLEO (coieobservatorio@um.es): 
 

- Análisis empleabilidad titulaciones. 
- Recogida y análisis de información sobre inserción laboral y demandas de empleadores. 
- Elaboración de informes e indicadores de orientación y prácticas. 

 
En la web del Centro de Orientación e Información de Empleo https://www.um.es/en/web/coie/ 
se encuentra toda la información necesaria sobre las actividades que se desarrollan y los 
contactos. Y a su vez se recomienda consular la web habilitada por la Universidad de Murcia a 
efectos de actualizaciones sobre instrucciones, protocolos y recomendaciones 
https://www.um.es/en/web/universidad/contenido/coronavirus. 
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